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LA S.E.R.G.A. Y LA CARACTERJZACIÓN Y CONSERV ACIÓJ\ 
DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS EN EL ÁMBITO NORMATIVO 

DEL ESTADO 
M. E<peranz:J Cun1:11.ho Val lejo• y Ctcilio J. Barbo CllpOic•• 

•JJep.~rtnm<niO dt Mejnrn Amm:li. L:~bor•lorio de Sanidod y Producctón Animal Consejería de 
Agricullum y Pesca. Junta de Andalucía . 

.. !Xp:tnam<nlo de Genéli ra. Facultad de Vctcrinanu. Universidad de Córdoba. 

INTRODUCCIÓN 

En """ número del prc>entc boletín y siguiendo con la sección iniciada en el 
número anterior. que !rata los aspectos normativo.. nos vamos a mir..tr un puco hacia 
nuestro mnhligo y vamos a tratar dos normas publicadas ambas en el aiio 1.99R. son 
do' Ordenes que constuuyen dos Comit~s en lo que a la hora de desarrollar >U> 
rc;pcctivo:. t1abajos cuentan en Sil composici(m con un miembro de In S.E.R.G.A. 

El motivo nos congramla dnhbnentc, por un lado por ser normas que dc:.arrollun 
a>(l<.'CtO> conservaciontstas muy necesarios y que ofrecen la cobortura legal a rnucha' 
acciones en pro de nucstrns ntuy amadas razas autóclonas y por otro lado por'luc 
podemos decir <IUC nucstm labor. la de todos los que forrnamos cs1a sociedad y cree mos 
en su uti lidad y en el importante ¡>apel que desarrolla y desarrollani para el oicn de las 
ra7.JS aulóctona,, tiene en este frente un rcconocimtcnto manifi.:sto y público. 

EL COMITÉ DE RAZAS DE GANADO DE ESPAÑA 

La Orden e' del 12 de encrt> de 1998 y está publicada en el Boletín O lic ia! de l 
f:,¡¡•ln del 20 de enero del mi,mo año. y ha s1do modific.1da recicntcm.:nlc 1>or la 
Orden dd J de iltdrt.o del 2000. puhlicada en el Uolctín Ofic ial del Estado n"62 del 1 ~ 
ele mar 1.0 del 2000. 

E' conn. consta de seis artículos. en los que defi ne por orden crcc i~nl c. su 
n:lturaleza y adscripción. su compostción (mnti\'O de la modificación rccicmc). su' 
funcione>. el c.tlcndario de reuniones. el fu nciunmniento y por último los grupos de 
trabajo. 

En el primero de cs1o' arlículns ya nos encontramos con una información de 
enorme 'alor para todas las pcrsnn:L' que estamos vinculadas de una u a ira forma a las 
:ICii\'idddc' d~ tono;crvación de las raLas autóctonas. y es donde dice: "Se constiwyc el 
Comité de Rrr:.11.1 de Ganado rle Espruia ....... respo11sab/e de In propuesw de 
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a.I<'.I"Oitlllli<•fiiO ,. t•omrol de /a.1· uc1iridade.1 reluiil'lls 11 lu acllwli:;¡ICÍÓJI del Cmcílogn 
Ofidul de Nu~u' de Ctllltulo d<• E.>ptuia. " 

Mucha e~ IJ in1por1~nci~ de ~stc catálogo, una pur ~er un registro oficial <le hl 
di' a s ida<l animal en nm·stro Pai' y otra m•is relevante. si cahc, es la qu~ le da el 
e ta~lccimie<liO. I'Or parle úcl Cnmit~ Zoot.!cnico Eu10pco. de la nccc,idad úcl 
rt>COilocimicnto ofi cial. ¡wa cu~lquia program~ de conservación y < n:uu~ninucnto. de 
los rl·cur:,C>> gcnéticC>s, lo que no> inú1ca que para ejc¡;utar cualquier programa de 
con.,.:rv:1ción. l·aractcrit.acJón. m( jora. etc .. lo primero que debemos tener es la rat.a 
reconocida oiJcial m<.:n lc por la Adnunistración y esto desemboca en el Comil~ de Raz:11 
de Ganado d.: Espaija (en addamc Cmmt~). entre cuy~s l"unciont:l. según con>ta en el 
tercer an ículo de c~ta norm:llisur:1: 

a) Proponcr las mc ><l ilieacionc' del C<1t~logo Oficial de R~zas de Ganado de 
E'pañ.t. 
hl Informar . ..:on caráete1 prcccpti\"0. sohr..: las propuestas de modificación del 
c~t:ílugll. 

D s diferente' ámhiiO> do.' actuación. por tanto. se le atribuyen a este Comité. uno 
como roncnte <le la, m(l(hlicacionc,. ~ incluir en el Ca¡¡ílugo, lo que result:t interesante 
dcsd<.: el punto de • ista prJctico. pues facii Jt,t la labor de lo; t&nicos <IUC lo integran .1 
l,t hora <le inclui r nquellas ratas con suficientes mérito, para <cr parte de este registro y 
por dio obtener ..:1 rcconocnnicnto olicial que le abre I:L< ptiCrt .ts de los programas de 
Cún..:r.':'.Ci<.in. camctcrizoci<\n. ()S(>.:i.lC:oocs n.'l:onocidlS ofi,ialmcntc, l.iNIIS Genealógico:.. 
; ub,·cnciones y otm' ayud~' parad desarrollo de la mw en cuc., itin 

L:l segunda fu nción de estt' Comit~. definida en esta norma. <(() rclicre a la 
irnprc<cindihlc d .1bnmción de un inlormc por cada una de la< modificacionc' 
prnp11c't~<. lo que dar:\ 1:1 JUSt ificación técmco-cientiflca a tothl< htl que el órgano 
mlegi<Jdn prl!.\Wtl' parJ su dcfens:l. esto 1om~ m~ximo 'alor cuando, en el :mfculo 2 de 
la '""""' vcnHIS la compn>ición del referido Comité, que consta de un Presidemc 
(Director General de G~nndcria). un Vicepresidente (Subdirector GcncrJI de Medio< de 
Prw ucci<ín loaMdcros y Vi3> Pccuari:L<. un representante de 1~ Direcci6n General de 
Dco;:u rullu Rural. "" reprc>entantc designado por cada una de In' Comunidadc< 
Autónomas que decidan intcgrar»e en la Comisión, un representante designado por el 
I.N.I.A .. un r~prescn tantc dcs1gnada por 1,1 S.E.R.G.A .• un representante clcsi2nado '"" 
FEt\Gt\S. el Prc 'iidcntc de la Comisión Técnica de E;tudiO del Comité Espa1iol de 
Zootécnia. ~n la rama de Genéttca de los anim•lcs do<~sticos y un Sccrc t~rio (un 
func~<mario de la Dirección Geneml de Ganadería). 

Como tercera función de es1e Comité cst:i la petición de informes a entidades 
cicntilicas y rcprcscmati,·as en la' matenas de reproducción animal. etnoLOOtecnia y 

..J•••nJ~ I i.tHl Jlu n nA ,.. ti.I'J"t• ,;.,"''''"''V"'IUl"Vr.-. 
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Como tíhimn función encomendada ~s t~ el seguimiento y control del Catálog•>. 

Para la ejccuci<Ín de la> funciones arnha relacionadas. ' e dan unas pautas de 
funrtonamientu en la' qUé se contempla la posthil tdad <.le elaborar unas normas de 
réguncn interno para el mejor dc; arrollo de lo~ tr:1 ba;o~ de la Comis tón. lgualmcmc 
po<l r:ín cnn,titui r>e gt u pos J~ trabaJO dentro del Comué. par:t la consecución de sus 
objctivm y >e realit<1rd al menos una reunión anu:tl, a~í como tJntns veces com1> sea 
ncee!>.1rio pnra el dc~cmpcño de su\ funciones. 

COMITÉ DE REPRODUCCIÓN Y BANCO DF. GERY!OPLASMA ANIMAL 

Re(;ogiJo en la Orden dd 11 de diciembre de 1998 y publtcado en el Boletín 
Ortci:ll Jel E~tadn dcl23 de dictemhrc de 1998, tiene una cstrUCil trd similar al anterior. 
mn<ta de sci1 artículos y en cuanto JI funcionamiento. grupos de trabajo y calendario 
de reuniones, est:í redactado en los mismos términos y con idénticos contenidos. 

En cuantn a la wmposición de C>te Comtlé. su Presidente sc1 á el Director General 
de Ganaderf.t. \U Vicepresidente d Subdirector General de ~lcd io> de Producción 
GJnadcro~ y Vía~ Pecuaria; , cont.tndo como vocJics con un reprcsemamc de cada una 
de b~ Cumunith ks Autónomas que decidan integmrsc en la Comisiún, un rcprescntnmc ele 
1:> Dirección General de Desarro llo Rural, un representante del Departamento ele 
Reproducción Animal y Conscrvac1ón de Recursos Zt~>gcnético;, ucl Instituto Nacionill 
de in,cstigación Agraria y Alimentaria. un re0rc,cntantc dcsi~nado por las entidades 
constituidas con la linalid:ld de mantener lns recursos •enéticos animales. un 
rcprc;enwntc designado por las a~iac iones 2am~<.lcra-, un reprcscntamc por cada uno 
de los centros de in;cmin,tción muonzados, oficialmente reconocido; y que lo soliciten, 
y tendrá un secretario. el Llircctor dd Centro de Sclccci(tn y reproducción Animal de 
Col n><:n~r V tejo. qu~ dispondrá de""')' voto. 

Stguc. como 'e puede obscn•ar. una similitud granJc con la composición del otro 
Comit~. pero con lo< ajustes de per><Jnal adccuatlos a sus objetivos. Estos objeti vos se 
matcriali7an en la reali7acii\n de"" funciones que son. 

l. Comdinar las técnica; de congelación de semen y embriones de animales. 
2. Evaluar e informar sohre los di>ttntos diluyo-conscn ·ndorcs y medio de 

cultivo emple:~dos . 
~. Proponer los requisitos técnicos a seguir en la coordinación de la 

constitución de bancos de germoplasma. 
4. Fomentar la cooperación entre los distintos Centro' de lnscminacitSn 

Anilicial olictalmcnte autori z~dos. 

l'roponer la homologación de las técniC<L' de contrastac iún de material 
gcn~ t ico. a escala nacional. 
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6. A~f como propon~r la regl.uncnlnción cspecific~ de lodo lo relacionado con 
la r.:producción y banco tic gcrnmplnsma animal. 

Se e~t{o aciUnndo en este sentido según las directrices dad~ por la F.A.O. en su 
•cgundo documento en lu rcfcrenle a la conscn·ación "ex siw .. y los ni vele~ de 
a: ucJCi6n de lo' gohicrno, de los países. que para el caso de España con el cslntln de 
la< Autonomías, ' e m:ucrializa en el caso de es1c Comilé, en una lahor de coordinación 
y consen,n de lns metodologías y ohjctivos. y que al estar intcgmdo el citndo Comité. 
por la' p"rlcs implicadas y afcct.~das sufre de esta forma una rclroalimcnlaci<Ín y 
planl~a un:l forma rlc lrabajo Ouida y cliCa7. 

¡¡LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE I+D+D MATERIALIZA SU 
11\TERÉS I'OR LOS RCA!! 

Como un unci<ihnmos en el ním1cro anlenor de El ARCA. las ro:as autóct01111.1 .wm 
"" protaxo!li.'"' ·' dr lo., 1-V tlelpróximn milenio. L1s d ir~wicc~ y líneas prioritmia< 
del nue vo Pl:m N~cional el ~ ln\'c'i ig:Jción Cienlrftca. Desnrrollo e Innovación 
Tecnológica para el periodo 2000 2003 qt~~: se aprobam y public~ra el pasado año. se 
han visln m;ll~ri a liwd~s en el prc;cmc por medio de la úhi ma convocaloria de 
concesión de ayudas para lo rc.1linteión de proycclos de ln•csugac1ón Cicmrftca y 
Desarrollo del Programa 1\acional de Recursos y Tecnolog ía~ Agroalimentarias (O.M. 
6 de l\·1arw li(' 21)00) que incluye como Acci6n Estmtégica la de "Conservación de los 
rcctl TSOS gcnélicos de inlcn!s agmalimcnlario". cstando dirigida a los <iguicntcs tipos de 
proyectos (anfculo 3): 

a Conservación. camclcritación y c•nluación de los rccur,;o; zoogcnético<:. 
Utihn c1ón homologada de la- 1ccnologias de reproducción animal asistida en 
la Conservación "ex situ" de la di1·crsidad de pohiJcioncs de animales 
dom~sticos. 

h. Cons~rvac ión carac1Cri7ación y evaluación de recursos microbianos de interés 
para la indtts lria agroalimcntaria. 

c. Aplicación de marcadores moleculares a las 1écnicas de diseiio y gcslión de la 
divcr>idad genética en progmmas de conservación de poblaciones (c ~cluidu; 
los rccurMls li togené1icos). 

De d~ EL ARCA nos congrmulamos por la iniciativa desarrollada por el 
Ministerio de Agricuhura y Pesca · ln ~tiuuo Nacional de ln1·cstigación ~ Tecnología 
Agraria y Alimcmaria. y queremos manircswr a todos los equipos de inves1igación que 
han COilcurrido n csln convocatoria nue>~ro anhelo de <JUC vc.1n cumplidas sus 
expectativas p~ra que de esla manera ~e multipliquen los esfuerzos que tntentan 
earancizar la con!;cn ación de mte'-lro' rccur-.Cl'\ ecnélicro~. 

Comil~ de redacción EL ARCA 
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